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Nota DNC N° 20246 /2020         
                                                  

Asunción, 14 de octubre de 2020 
 
Datos del Procedimiento Licitatorio 
 

ID 367517 

Etapa del 
Procedimiento 

Convocatoria 

Tipo de 
Procedimiento 

Licitación Pública Nacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la 
Licitación 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS DESGLOSADOS 
DECLARADOS DESIERTOS EN LA LPN Nº 24/19 Y 
OTROS PARA EL IPS 

Entidad IPS 

Resultado de 
la Verificación 

Observado 

 
Aspectos Observados 

 
1. Lote 8 y 19: sobre lo objetado y   a la respuesta en la nota galdop 697/ 20, para ambos 
lotes en relación a la concentración por rango aclaran que solicitan "el rango de 
concentración y presentación admitido desde el punto de vista terapéutico por los 
profesionales médicos especialistas del área..., no existiendo diferencias significativas en 
cuanto a costos entre las mismas......" 
Lo que no queda claro ya que en el lote 8 la concentración establecida es 25/20 mg a un 
precio unitario de 54.800 para presentaciones ampolla y jeringa pre cargada 
respectivamente y en el lote 19 la concentración establecida es 10 a 30 mg/ ml a un precio 
de 244.775 para presentaciones frasco (no identificándose tipo de frasco y jeringa 
precargada. 
 

 
Recordatorio 

 
1. La máxima autoridad del organismo, entidad o municipalidad, o quien haya sido delegado para el efecto, 

vía resolución, es quien autoriza cada etapa del procedimiento de contratación. Consideración 
Normativa: Art. 28, 30, 33, 34 inc. c) de la Ley N° 2051/03; Art. 11, 33, 81, 84, 98 del Decreto N° 
2992/19; Art. 2, 12, 15 inc. c), 30, 38, 63, 68 de la Res. DNCP N° 5695/19. 

2. La verificación que realiza la DNCP sobre el proceso de contratación, en sus distintas etapas, no 
supone aprobación o autorización del mismo. Por lo que la realización del procedimiento licitatorio, en 
los términos y condiciones dadas, es exclusiva responsabilidad de la convocante. Consideración 
Normativa: Art. 67 de la Res. DNCP N° 5695/19. 

3. La Convocante es la responsable de los precios obtenidos y ejecutados en las distintas etapas del 
proceso licitatorio, debiendo otorgar al Estado las mejores condiciones de contratación, sujetándose a 
los criterios de razonabilidad, austeridad y disciplina presupuestaria. Consideración Normativa: Art. 4 
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inc. a)  de la Ley de Contrataciones Públicas del Paraguay N° 2051/03. Res. DNCP N° 1890/20. Res. 
DNCP N° 1697/20. Art. 15 y 85 del Decreto N° 2992/19. 

 
 

Verificador: lmolinas (lmolinas@dncp.gov.py) 


